
CVE 2008628 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

V
SECCIÓN

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS

Núm. 43.051 | Viernes 10 de Septiembre de 2021 | Página 1 de 1

Empresas y Cooperativas

CVE 2008628

EXTRACTO
 

ROBERTO ANTONIO CIFUENTES ALLEL, Notario Público titular de la 48 Notaría de
Santiago, con domicilio en Avenida Apoquindo número 3076, oficina 601, sexto piso, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana, certifica: Que por escritura pública de fecha 31 de Agosto
de 2021, Repertorio N° 13.837 /2021, otorgada ante mi Suplente, doña Carla Andrea Vallarino
Sulzer, cédula nacional de identidad 14.168.555-4, y doña Paola Alejandra Villarroel León,
cédula nacional de identidad 16.127.325-2, ambas domiciliada para estos efectos en Avenida
Apoquindo 6550, piso 2, oficina 205, Comuna de Las Condes, Ciudad de Santiago, constituyeron
una sociedad por acciones, de cuyos estatutos se extracta lo siguiente: Razón Social: Inmobiliaria
e Inversiones Milá SpA (la “Sociedad”). Objeto: La Sociedad tendrá por objeto, directamente o
por intermedio de terceros, individualmente o en conjunto con otros, dentro del territorio de la
República de Chile o en el extranjero: a) la compraventa, arrendamiento y subarrendamiento de
bienes raíces urbanos o rurales, b) el corretaje y la intermediación de propiedades, estén o no
edificadas, a promoción de negocios, inversiones, construcciones y planes habitacionales y
asesoría en los mismos, la administración y arrendamiento de bienes raíces, c) la representación
de personas, empresas o marcas chilenas o extranjeras, d) la ejecución de estudios, consultorías,
asesorías, investigaciones y otras prestaciones de servicios, en todas las áreas y especialidades
profesionales y técnicas, e) la inversión en bienes muebles, corporales e incorporales, acciones,
efectos de comercio y valores mobiliarios, y f) la celebración, ejecución o realización de todo
negocio, acto, contrato, operación, gestión, actividad o servicios complementario, semejante o
afín con las actividades señaladas anteriormente, con personas naturales o jurídicas de carácter
público o privado, sean éstas nacionales o extranjeras, que el o los accionistas acuerden o
estimen necesario o conducentes para el cumplimiento integral de los objetivos antes
mencionados y la consecución de los fines sociales. Para desarrollar el objeto social mencionado
podrá concurrir a la formación, constitución o modificación de sociedades de cualquier tipo o
naturaleza, cooperativas o cuentas en participación; ingresar como socio o accionista en
sociedades ya constituidas y participar en la administración de las mismas y en su disolución, sin
limitación alguna, y en general participar en demás actividades complementarias o conexas que
conduzcan a la consecución de los fines anteriores. Capital: el capital de la sociedad es la suma
de $1.000.000, dividido en 1.000 acciones nominativas, sin valor nominal, de una única serie de
acciones comunes, que se suscribe y se pagan del siguiente modo: i) Carla Andrea Vallarino
Sulzer suscribe y paga en este acto 500 acciones correspondientes a quinientos mil pesos, y ii)
Paola Alejandra Villarroel León suscribe y paga en este acto 500 acciones correspondientes a
quinientos mil pesos. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Se facultó al
portador del extracto para su legalización. Santiago, 3 de septiembre de 2021.
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